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SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PERSONAS 
 

Santiago, 04 de noviembre de 2025 

 

INFORME COMISIÓN EVALUADORA 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

En el marco del proceso licitatorio ID: 1605-98-LQ25 “LP¨-4023 Consultorías en 

Materias de Personas”, se reúne la Comisión Evaluadora nombrada mediante 

Memorandum N°18, de fecha 10 de septiembre de 2025, de acuerdo lo dispuesto en el 

punto 3.3. de las Bases Administrativas – Parte I, de las Bases de Licitación aprobadas 

mediante Resolución Afecta N° 4428 de 10 de septiembre de 2025. 

El presente informe se emite en conformidad a lo señalado en el artículo 54 del Decreto 

661 de 2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley Nº19.886 

de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

Se tienen a la vista y se analizan los antecedentes y documentos que, en la apertura 

electrónica de las ofertas, fueron presentados por los siguientes oferentes: 

 

1. DETALLE OFERTA PROVEEDORES 

 

RUT RAZÓN SOCIAL 

76.515.294-1 Sintoniza, personas y organización Ltda. 

78.169.227-1 Inversiones Domenica Spa 

76.493.431-8 BDO Consulting SpA 

70.300.000-2 Fundación Chile 

76.254.213-7 EB Consultores SPA 

76.393.526-4 Asesorías Right Consulting Limitada 

76.690.555-2 Servicios Profesionales Arzobart Limitada 

76.341.064-1 Take up SPA 

76.119.042-3 
Sociedad de Asesorías e Inversiones Juan Andrés 
Pucheu Moris E.I.R.L. 

76.106.804-0 
MYR Chile SPA (Unión Temporal Zuñiga, Riquelme 
Limitada RUT: 77.233.013-8)  

71.540.100-2 Universidad Andrés Bello 

 

2. OFERTAS DECLARADAS INADMISIBLES EN ANÁLISIS PREVIO A LA 

EVALUACIÓN 

De acuerdo a los Requisitos de Admisibilidad de la oferta, señalados en el punto 2.2 de 

las Bases Administrativas Parte I: 
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Para que las ofertas sean evaluadas técnicamente, previamente se verificará que 

cumplan íntegramente con los siguientes requisitos formales de admisibilidad. Las ofertas 

que no cumplan con alguno de estos requisitos serán declaradas inadmisibles y no 

pasarán a la etapa de evaluación técnica y económica.  

Los oferentes que postulen a la presente licitación deben presentar un equipo de 

trabajo que cumpla con los siguientes perfiles: 

 1) Estudios del equipo de trabajo:  

a) Jefe de Proyecto:  

b) Equipo de trabajo:  

2) Experiencia del Equipo de Trabajo:  

a) Jefe de Proyecto:  

b) Equipo de Trabajo:  

3) Propuesta Metodológica 

4) Presupuesto Disponible.  

De acuerdo a lo anterior, se procede al análisis de la documentación presentada por los 

oferentes: 

1) Estudios de las ofertas recibidas por Oferente:  

a) Jefe de Proyecto: 
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De acuerdo a los recuadros anteriores, de Estudios profesionales y Magister en materias 

relacionadas a esta licitación, podemos indicar que en cuanto a este requisito de 

admisibilidad, lo siguiente: 

1. Sintoniza Personas & Organización, cumple. 

2. Inversiones Doménica, no presenta Anexo N°5A con antecedentes académicos del 

Jefe de Proyecto. 

3. BDO Consulting Limitada, cumple. 

4. Fundación Chile, cumple,  

5. EB, cumple. 

6. Asesorías Right Consulting, cumple. 

7. Servicios Arzobar Ltda, cumple. 

8. Take up, no acredita certificado de título y magister del Jefe de Proyecto. 

9. Pucheu, cumple. 

10. MYR Chile, cumple, 

11. UNAB, no se pudo acceder a los antecedentes académicos del Jefe de Proyecto. 

 

 

b) Equipo de trabajo: 
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De acuerdo a los recuadros de Estudios y Magister en materias relacionadas a esta 

licitación del Equipo de trabajo, podemos indicar que en cuanto a este requisito de 

admisibilidad, lo siguiente: 

1. Sintoniza Personas & Organización, cumple. 

2. Inversiones Doménica, no presenta Anexo N°5B con antecedentes académicos del 

Equipo de trabajo. 

3. BDO Consulting Limitada, no cumple con 3 profesionales con Magister en áreas 

relacionadas con las materias de esta licitación, dado que uno de sus 

profesionales, acredita un Magister en psicología aplicada al deporte. 

4. Fundación Chile, no cumple con 3 profesionales con Magister en áreas 

relacionadas con las materias de esta licitación, dado que uno de sus 

profesionales, acredita un Magister en Psicología Clínica de Adultos. 

5. EB, cumple. 

6. Asesorías Right Consulting, no cumple con 3 profesionales con Magister en áreas 

relacionadas con las materias de esta licitación, dado que uno de sus 

profesionales, acredita un Magister en Ergonomía, lo que no corresponde a las 

materias propias de esta licitación. 

7. Servicios Arzobar Ltda, cumple. 

8. Take up, no cumple, dado que no acredita certificado de título y magister de 

ningún miembro del equipo. 

9. Pucheu, cumple. 

10. MYR Chile, cumple. 

11. UNAB, No cumple con el mínimo de 5 profesionales en el equipo de trabajo. 

 

2) Experiencia:  

a) Jefe de Proyecto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al recuadro anterior, de Experiencia del Jefe de Proyecto podemos indicar 

que en cuanto a este requisito de admisibilidad, lo siguiente: 

1. Sintoniza Personas & Organización, cumple. 

2. Inversiones Doménica, no presenta Anexo N°5ª con antecedentes de experiencia 

del Jefe de Proyecto. 
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3. BDO Consulting Limitada, cumple. 

4. Fundación Chile, cumple 

5. EB, cumple. 

6. Asesorías Right Consulting, cumple. 

7. Servicios Arzobar Ltda, cumple. 

8. Take up, cumple.Pucheu, cumple. 

9. MYR Chile, cumple. 

10. UNAB, no se pudo acceder a los antecedentes académicos del Jefe de Proyecto. 

 

4) Equipo de Trabajo 
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De acuerdo a los recuadros de Experiencia del Equipo de trabajo, podemos indicar que en 

cuanto a este requisito de admisibilidad, lo siguiente: 

1. Sintoniza Personas & Organización, cumple. 

2. Inversiones Doménica, no presenta Anexo N°5B con la experiencia acreditada del 

Equipo de trabajo. 

3. BDO Consulting Limitada, cumple. 

4. Fundación Chile, no cumple no acredita la experiencia del Equipo de trabajo. 

5. EB, no cumple no acredita la experiencia de todo el Equipo de trabajo. 

6. Asesorías Right Consulting, no cumple, no acredita la experiencia del Equipo de 

trabajo. 

7. Servicios Arzobar Ltda, no cumple, no acredita la experiencia de todo el Equipo de 

trabajo. 

8. Take up, no cumple, no acredita la experiencia del Equipo de trabajo. 

9. Pucheu, no cumple, no acredita la experiencia del Equipo de trabajo. 

10. MYR Chile, no cumple, no acredita la experiencia del Equipo de trabajo. 

11. UNAB, cumple. 
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3) Propuesta Metodológica 

 

Todas las empresas presentaron una propuesta metodológica  

Resultado final de la admisibilidad por empresa y por criterio: 

 

 
 

1. Sintoniza Personas & Organización, cumple. 

2. Inversiones Doménica, no presenta Anexo N°6 con la experiencia acreditada del 

Equipo de trabajo. 

3. BDO Consulting Limitada, nocumple, dado que no presenta instrumento de 

levantamiento de información y una plataforma de soporte para el levantamiento de 

la información con un link verificable.  

4. Fundación Chile, no cumple que no presenta instrumento de levantamiento de 

información y una plataforma de soporte para el levantamiento de la información con 

un link verificable.  

5. EB, no cumple que no presenta una plataforma de soporte para el levantamiento de 

la información con un link verificable.  

6. Asesorías Right Consulting, no cumple que no presenta instrumento de 

levantamiento de información y una plataforma de soporte para el levantamiento de 

la información con un link verificable.  

7. Servicios Arzobar Ltda, no cumple, que no presenta instrumento de levantamiento 

de información y una plataforma de soporte para el levantamiento de la información 

con un link verificable.  

8. Take up, cumple. 

9. Pucheu, no cumple, que no presenta instrumento de levantamiento de información y 

una plataforma de soporte para el levantamiento de la información con un link 

verificable.  

10. MYR Chile, cumple. 
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11. UNAB, no cumple, que no presenta instrumento de levantamiento de información y 

una plataforma de soporte para el levantamiento de la información con un link 

verificable.  

 

 

4) Presupuesto 

 

Todas las empresas presentaron una oferta dentro del presupuesto establecido para esta 

licitación, por lo tanto, todas cumplen: 

 

 
 

A continuación se presenta el cuadro resumen de la admisibilidad de cada empresa: 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, la única empresa que pasa a la etapa de evaluación técnica es Sintoniza 

Personas & Organización.  

 

 

3. CONSULTAS Y RESPUESTAS REALIZADAS A LOS OFERENTES 

 

No hubo foro inverso. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Según se establece en el punto 3.3.2 de las Bases Administrativas – Parte I, de las 

Bases de Licitación, Evaluación de las Ofertas, se elaboró un ranking de oferentes, de 

acuerdo a la revisión, verificación y grado de cumplimiento de los requisitos de los 

criterios y ponderaciones que a continuación se indican, los que fueron evaluados en una 

escala de 0 a 100 puntos, calificando técnicamente todos aquellos oferentes que logren 

un puntaje ponderado mayor o igual a 55 puntos, sobre la base de los parámetros y 

ponderaciones detalladas en la siguiente tabla:  

  

EVALUACIÓN TÉCNICA 40%  

CRITERIOS PONDERACIÓN 

1 Años de experiencia de la empresa (Completar Anexo N°3) 20% 

2 Jefe Proyecto (anexo N° 5 letra A) 20% 

3 Equipo de trabajo (anexo N°5 Letra B) 15% 
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4 Propuesta Metodología (Anexo N° 6) 40% 

5 Cumplimiento de Requisitos Formales de Presentación de Oferta 3% 

6 Cuenta con Programas de Integridad y Ética Empresarial 2% 

  

El detalle de los puntajes que se asignarán a las ofertas para cada uno de los criterios 

anteriormente establecidos es el siguiente: 

 

I. Años de experiencia de la empresa (20%).  

Años de experiencia en el Sector Público (60%): Se evaluará la trayectoria de la empresa 

oferente en proyectos similares, considerando la cantidad, magnitud, complejidad y 

resultados de los trabajos realizados para el sector público: Se consideran proyectos que 

guarden relación con el objeto de esta licitación. 

Se evaluará la experiencia del oferente en la presentación de consultorías 

organizacionales, ejecutadas en los últimos 5 años, contados desde la fecha de 

publicación de las presentes bases. Para evaluar este criterio, el oferente debe completar 

el anexo N°3, indicando las fechas de inicio y término de los servicios similares a los 

temas consultadas que presente como experiencia, la cual debe registrar órdenes de 

compra (en estado acepta o con recepción conforme). Para efectos de contabilizar los 

años de experiencia, se considerará la fecha de inicio de la experiencia más antigua 

especificada en el anexo N°3.  

Años de experiencia en el Sector Privado (40%): Para el sector privado: Se considerarán 

proyectos similares características en cuanto a alcance, metodología o resultados 

esperados.  

Se evaluará la experiencia del oferente en la presentación de consultorías 

organizacionales, ejecutadas en los últimos 5 años, contados desde la fecha de 

publicación de las presentes bases. Para evaluar este criterio, el oferente debe completar 

el anexo N°3, indicando las fechas de inicio y término de los servicios similares a los 

temas consultados que presente como experiencia, la cual debe considerar la 

presentación de facturas o contratos que cuenten como medio de verificación. Para 

efectos de contabilizar los años de experiencia, se considerará la fecha de inicio de la 

experiencia más antigua especificada en el anexo N°3.  

Consideraciones para las experiencias tanto del sector público y privada:  

- El SII se reserva el derecho de validar la información proporcionada.  

- Solo se considerarán experiencias realizadas en el mercado nacional (territorio nacional) 

y únicamente se tomarán en cuenta para evaluación experiencias del propio oferente.  

- Los medios de acreditación de la experiencia deberán contener claramente la 

descripción detallada del servicio o producto entregado, correspondiente al contrato, 

factura u orden de compra que respalda la experiencia declarada. En caso de que no lo 

contenga, no se considerará para la evaluación.  
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- Experiencias de personas naturales y/o jurídicas distintas al oferente no serán 

consideradas para efectos de evaluación. Por lo tanto, no se contabilizarán experiencias 

de empresas relacionadas al oferente que sean distintas a éste, o de eventuales 

subcontratistas. Lo anterior, no aplica tratándose de una Unión Temporal de Proveedores, 

ya que en dicho caso cualquiera de sus integrantes puede acreditar la experiencia 

respectiva, en atención a que la Unión Temporal de Proveedores se entiende ser el 

oferente. 

 

 

2) Experiencia del Jefe de Proyectos (20%)  

Se evaluará experiencia comprobable consultoría organizacional, con especialización en 

liderazgo y gestión de cambio, especialistas en recursos humanos, diagnósticos 

organizacionales, estimación de cargas laborales, dotación entre otros temas 

relacionados, 7 años, contados hacia atrás desde la fecha de publicación de las presentes 

bases. Presentando facturas, órdenes de compra o contratos que cuenten como medio de 

verificación Para evaluar estos criterios, el oferente debe completar el anexo N°5 letra A).  

Para evaluar los criterios y subcriterios antes indicados, solo se considerarán los años de 

experiencia con que efectivamente cuente el profesional en el perfil respectivo hasta la 

fecha de cierre de recepción de ofertas de la presente licitación, el tiempo de experiencia 

en otras labores que no digan relación con el perfil requerido no será considerado para 

efectos de evaluación.  

El jefe de proyecto deberá contar con un mínimo de 3 años de experiencia antes indicada, 

de no tenerlo su oferta quedará inadmisible.  

Es decir, dentro de los 7 años debe contar con 3 años de experiencia acreditada, las 

cuales sumaran las experiencias dentro de los últimos 7 años.  
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A lo menos el Jefe de proyecto respecto de su especialización, deberá abordar entre otras 

cosas los siguientes puntos: Experiencia en Desarrollo de Personas: Conocimiento en 

ciclo de vida laboral; Gestión de desempeño; Administración del personal; Planificación de 

Recursos Humanos Desarrollo Organizacional: Experiencia en diseño y elaboración de 

instrumentos de desarrollo organizacional; Experiencia en desarrollo de diagnósticos 

organizaciones públicas; Experiencia en intervención organizacional Gestión del Cambio: 

Experiencia en intervención en cultura organizacional; Experiencia en intervención en 

comunicación organizacional. 

 

3) Experiencia promedio del Equipo de trabajo (15%)  

Se evaluará la experiencia promedio del equipo de trabajo comprobable en consultorías 

organizaciones con especialización en liderazgo y gestión de cambio en los últimos 7 

años, contados hacia atrás desde la fecha de publicación de las presentes bases. 

Presentando facturas, órdenes de compra o contratos que cuenten como medio de 

verificación Para evaluar estos criterios, el oferente debe completar el anexo N°5 letra B).  

Para evaluar los criterios y subcriterios antes indicados, solo se considerarán los años de 

experiencia con que efectivamente cuente los profesionales hasta la fecha de cierre de 

recepción de ofertas de la presente licitación, el tiempo de experiencia en otras labores 

que no digan relación con el perfil requerido no será considerado para efectos de 

evaluación.  

El equipo de trabajo deberá contar en promedio con un mínimo de 2 años de experiencia 

antes indicada, de no tenerlo su oferta quedará inadmisible.  

Se tomará como experiencia los temas relacionados a: Experiencia en Desarrollo de 

Personas: Conocimiento en ciclo de vida laboral; Gestión de desempeño; Administración 

del personal; Planificación de Recursos Humanos Desarrollo Organizacional: Experiencia 

en diseño y elaboración de instrumentos de desarrollo organizacional; Experiencia en 
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desarrollo de diagnósticos organizaciones públicas; Experiencia en intervención 

organizacional Gestión del Cambio: Experiencia en intervención en cultura organizacional; 

Experiencia en intervención en comunicación organizacional 

 

4) Propuesta metodológica (40%)  

Se evaluará la propuesta metodológica presentada por el oferente, que contenga una 

descripción clara y detallada del enfoque teórico y metodológico que orientará la 

consultoría, considerando los siguientes aspectos mínimo, los cuales deben ser 

presentados por cada objetivo que consulta el proceso. 
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Resumen de la evaluación de la propuesta metodológica de la empresa Sintoniza 

Personas & Organización: 

 

5) Cumplimiento de Requisitos Formales (3%)  

 

 

 

 

 

 

 

 

6) Cuenta con Pactos de Integridad compliance; entre otros, para prevenir 
corrupción:  
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5. RESULTADO EVALUACIÓN TÉCNICA 

De las ofertas que hayan sido declaradas admisibles, se elaborará un ranking de 

oferentes para cada línea de servicio, de acuerdo con la suma de puntajes obtenidos, 

calificando técnicamente y avanzando a la evaluación económica, todas aquellas 

ofertas que obtengan un puntaje igual o superior a 55 puntos en esta etapa, 

sobre la base de los parámetros y ponderaciones de los criterios de evaluación 

técnica detallados en la siguiente tabla, la que muestra el resumen de los puntajes 

ponderados obtenidos en cada uno de los criterios técnicos de evaluación: 

Dado lo anterior, el puntaje en la evaluación técnica es el siguiente: 

 

       Como resultado de la evaluación técnica, la comisión evaluadora establece que:  

La oferta cumple con lo establecido en el punto 3.3.2 de las bases, es decir, obtiene 

más de 55 puntos en la evaluación técnica, por lo tanto, califica para pasar a la etapa 

de evaluación económica. 
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6. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

Para efecto de la evaluación económica se confeccionará un cuadro comparativo de 

precios, de los servicios requeridos, con todos los oferentes que hayan clasificado 

técnicamente y de acuerdo a los valores indicados en el Anexo N°2 El puntaje de la oferta 

económica se calculará de acuerdo a la siguiente formula: 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑖 = 

( 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑎 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑖 ) 𝑥 100 Donde: Puntaje oferta económica i: Puntaje 

asociado a la oferta económica “i” Oferta mínima: Precio de la oferta más económica 

entre todos los oferentes Oferta económica i: Precio de la oferta económica del oferente 

“i” 

 

 

7. RESULTADO FINAL EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA 
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8. PROPUESTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 

Como resultado de la evaluación técnica y económica, la comisión evaluadora establece 
que: 

De acuerdo con la evaluación reflejada en el presente informe, asociada al proceso 

licitatorio ID: 1605-98-LQ25 “LR-4023 Consultorías en Materias de Personas”se 

propone adjudicar a la empresa Sincroniza Personas & Organización. RUT 
N°76.515.2894-1, que ha obtenido un puntaje ponderado de 84.00 puntos.  

Además, los integrantes de la comisión declaran no presentar conflictos de interés en este 

proceso. 

 

 

 

 

Carolina Aguilera Leyton 
Presidente Comisión Evaluadora 

Silvia Escuti Popelka 
Secretaria 

 

 

 

 

 

Mario Schellman Jaramillo 
Participante Comisión Evaluadora 
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